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ASAMBLEA  NACIONAL 
 
Of. No. SAN-010-0855 
 
Quito, 20 de septiembre del 2011 
 
Señor Ingeniero  
Hugo del Pozo 
DIRECTOR DEL REGISTRO OFICIAL  
En su despacho 
 
Señor Presidente: 
 
La Asamblea Nacional, de conformidad con las atribuciones 
que le confiere la Constitución de la República del Ecuador 
y la Ley Orgánica de la Función Legislativa, discutió y 
aprobó el Proyecto de LEY REFORMATORIA A LA 
LEY DE PROPIEDAD HORIZONTAL.  
 
En sesión efectuada el 15 de septiembre del 2011, el Pleno 
de la Asamblea Nacional conoció y se pronunció sobre la 
objeción parcial presentada por el Presidente Constitucional 
de la República. 
 
Por lo expuesto, y tal como dispone el artículo 138 de la 
Constitución de la República del Ecuador y 64 de la Ley 
Orgánica de la Función Legislativa, remito el Auténtico y 
copia certificada del texto del proyecto de ley aprobado, así 
como también la certificación de las fechas de su 
tratamiento, para su publicación en el Registro Oficial. 
 

Atentamente, 
 

f.) Dr. Andrés Segovia S., Secretario General. 
 

ASAMBLEA   NACIONAL 
 

CERTIFICACIÓN 
 

En mi calidad de Secretario General de la Asamblea 
Nacional, me permito CERTIFICAR que el Proyecto de 
LEY REFORMATORIA A LA LEY DE PROPIEDAD 
HORIZONTAL, fue discutido y aprobado en las siguientes 
fechas: 

PRIMER DEBATE: 03 de febrero de 2011 
 

SEGUNDO DEBATE: 28 de junio y 07 de julio de 
2011 

 

OBJECIÓN PARCIAL: 15 de septiembre de 2011 
 

Quito, 15 de septiembre del 2011 
 

f.) Dr. Andrés Segovia S., Secretario General. 
 

ASAMBLEA NACIONAL 
 

EL PLENO 
 

CONSIDERANDO: 
 
Que, el artículo 3 de la Constitución dispone como deberes 
primordiales del Estado garantizar, sin discriminación 
alguna, el efectivo goce de los derechos establecidos en la 
Constitución y en los instrumentos internacionales; y 
erradicar la pobreza y promover el desarrollo sustentable;  
 
Que, el artículo 375 de la Constitución establece que el 
Estado garantizará el derecho a la vivienda digna;  
 
Que, uno de los derechos consagrados en el artículo 66 de la 
Constitución es el de propiedad en todas sus formas, con 
función y responsabilidad social y ambiental;  
 
Que, la actual normativa de propiedad horizontal referente a 
la expresión de la voluntad colectiva de los propietarios en 
condominio no se ajusta a la realidad social, imponiendo 
generalmente la voluntad individual de los copropietarios 
por sobre la voluntad mayoritaria de los demás; 
 
Que, al reformar la voluntad requerida para la adopción de 
resoluciones y decisiones, se podrá resolver y evitar 
conflictos de convivencia entre ciudadanos; 
 
Que, la actual normativa de propiedad horizontal referente 
al cobro de las expensas comunes adeudadas por los 
copropietarios no ha permitido su efectivo cobro, 
perjudicando así la administración de los inmuebles y la 
convivencia pacífica de los copropietarios; y, 
 
Que, existen dudas sobre si la administración de un 
inmueble bajo el régimen de propiedad horizontal tiene o no 
finalidad de lucro. 
 
En uso de sus atribuciones constitucionales y legales, 
expide la siguiente,   
 

LEY  REFORMATORIA  A  LA  LEY  DE 
PROPIEDAD  HORIZONTAL 

 
Art. 1.- Sustitúyase el artículo 1 por el siguiente: 
 
“Art. 1.- Los diversos pisos de un edificio, los 
departamentos o locales en los que se divida cada piso, los 
departamentos o locales de las casas de un solo piso, así 
como las casas o villas de los conjuntos residenciales, 
cuando sean independientes y tengan salida a una vía u otro 
espacio público directamente o a un espacio condominial 
conectado y accesible desde un espacio público, podrán 
pertenecer a distintos propietarios. 
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El título de propiedad podrá considerar como piso, 
departamento o local los subsuelos y las buhardillas 
habitables, siempre que sean independientes de los demás 
pisos, departamentos o locales y por tanto tengan acceso 
directo desde un espacio público o un espacio condominial 
conectado y accesible desde un espacio público. 
 

Las mismas reglas aplicadas a los espacios construidos se 
aplicarán a los terrenos que forman parte de un condominio 
inmobiliario. Existirán por tanto: terrenos de propiedad 
exclusiva y terrenos condominiales. 
 

Se denomina planta baja la que está a nivel de la calle a que 
tiene frente el edificio, o a la calle de nivel más bajo cuando 
el edificio tenga frente a más de una calle, o del nivel del 
terreno sobre el que esté construido el edificio. 
 

Se denominan plantas de subsuelo las que quedan debajo de 
la planta baja. Si hay más de una planta en el subsuelo, 
tomará el número ordinal, conforme se alejan de la planta 
baja. 
 

Se denomina primer piso al que queda inmediatamente 
encima de la planta baja; segundo piso al que queda 
inmediatamente superior al primero; y así en adelante. 
 

Los entrepisos formarán parte de la planta a la que están 
adscritos y no podrán considerarse como pisos 
independientes.” 
 
Art. 2.- Sustitúyase el artículo 2 por el siguiente: 
 

“Art. 2.- Cada propietario será dueño exclusivo de su piso, 
departamento o local y condómino en los bienes destinados 
al uso común de los copropietarios del condominio 
inmobiliario.” 
 
Art. 3.- Sustitúyase el artículo 3 por el siguiente: 
 

“Art. 3.- En los casos de edificaciones de más de un piso, se 
reputan bienes comunes y de dominio indivisible para cada 
uno de los propietarios del inmueble, los necesarios para la 
existencia, seguridad y conservación del edificio y los que 
permitan a todos y cada uno de los propietarios el uso y 
goce de su piso, departamento o local, tales como el terreno, 
los cimientos, estructuras, los muros y la techumbre. 
 

También se considerarán bienes comunes y de dominio 
indivisible las instalaciones de servicios generales, tales 
como calefacción, refrigeración, energía eléctrica, 
alcantarillado, gas y agua potable, los vestíbulos, patios, 
puertas de entrada, escalera, accesorios, habitación del 
portero y sus dependencias, y otros establecidos por las 
municipalidades en sus ordenanzas, salvo lo dispuesto en el 
artículo siguiente.” 
 
Art. 4.- Agréguense, al final del artículo 5, los siguientes 
incisos:  
 

“En el inmueble constituido en condominio o declarado en 
propiedad horizontal, que esté conformado por más de un 
bloque, torre o conjunto, destinado a vivienda o para 
comercio, para los fines de la liquidación y pago de las 
expensas, los bienes comunes se dividirán en bienes 
comunes generales y bienes comunes individuales. Para este 
efecto, se establecerán cuadros de alícuotas individuales por 
cada bloque, torre o conjunto destinado a vivienda y para 

aquellos cuyo fin sea el comercio, y simultáneamente se 
precisará la incidencia porcentual que cada bloque, torre o 
conjunto tiene sobre el total del inmueble constituido en 
condominio o declarado bajo el régimen de propiedad 
horizontal. 
 

Se denominan bienes comunes generales todos aquellos que 
sirven a todos los copropietarios y permiten usar y gozar los 
bienes exclusivos. Se denominan bienes comunes 
individuales todos aquellos cuyo uso y goce corresponden 
limitadamente a los copropietarios de cada bloque, torre o 
conjunto en particular, entre ellos: los accesos al bloque, 
torre o conjunto, las escaleras y ascensores que son 
utilizados por los copropietarios o usuarios de cada bloque, 
torre o conjunto, así como las instalaciones de los servicios 
públicos que son compartidos por dichos copropietarios y 
usuarios y los demás bienes que sean declarados como tales 
en la respectiva Declaratoria de Propiedad Horizontal”. 
 
Art. 5.- Reemplácese el segundo inciso del artículo 7 por lo 
siguiente: 
 

“Ninguno de los copropietarios puede hacer obras que 
signifiquen modificaciones de la estructura resistente, ni 
hacer aumentos de edificación en ningún sentido, ni 
horizontal ni vertical. Para realizar esta clase de obras se 
necesita la aprobación del 75% de los copropietarios.  
 

Para realizar modificaciones en la fachada, siempre que no 
implique cambios o afectación a la estructura, se requerirá 
de la aprobación del 60% de los copropietarios.  
 

En todos los casos anteriores, la asamblea de copropietarios 
deberá conocer un informe técnico de la propuesta de 
modificación o aumento antes de pronunciarse, y para la 
realización de las obras deberá obtenerse la autorización de 
la respectiva Municipalidad. Si se procede sin esa 
autorización, la responsabilidad recaerá en los condóminos 
que hubieren autorizado la reforma.”  
 
Art. 6.- Sustitúyase el primer inciso del artículo 10 por el 
siguiente:  
 

“Terminada la construcción de un condominio inmobiliario, 
se protocolizará, luego del Registro Catastral, en una de las 
notarías del cantón, un plano general que establezca con 
claridad los terrenos y espacios construidos condominiales 
y los terrenos y espacios construidos de propiedad 
exclusiva. Se inscribirá una copia en el Registro de la 
Propiedad, en un libro especial que se llevará para el efecto. 
La copia del plano se guardará en el archivo del Registrador 
y en el Registro Catastral.” 
 
Art. 7.- Sustitúyase el literal b) del artículo 10 por el 
siguiente: 
 

“b) Ubicación y número que corresponda a cada terreno y 
espacio construido de propiedad exclusiva; y,” 
 
Art. 8.- Agréguese, a continuación del artículo 10, el 
siguiente artículo innumerado: 
 

“Art….- El constructor y el promotor inmobiliario están 
obligados a terminar la construcción de todos los espacios 
comunes de los inmuebles declarados en propiedad 
horizontal o constituidos en condominio, antes de la entrega 
definitiva de la obra a los copropietarios”.  
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Art. 9.- Agréguese al final del primer inciso del artículo 11 
la frase “garantizando los derechos establecidos en la 
Constitución”.  
 
Art. 10.- Suprímase el tercer inciso del artículo 11. 
 
Art. 11.- En el tercer inciso del artículo 12, sustitúyase la 
frase “la unanimidad”, por la frase “el consentimiento de los 
dos tercios”.  
 
Art. 12.- Agréguese al final del tercer inciso del artículo 12, 
la siguiente frase: “, sin perjuicio de la obtención de la 
autorización que para el efecto deba otorgar la respectiva 
Municipalidad”. 
 
Art. 13.- Agréguese como inciso final del artículo 12, el 
siguiente:  
 

“Los administradores, remunerados o no, serán los 
representantes legales del condominio”.  
 

Art. 14.- Sustitúyase el artículo 13 por el siguiente: 
 

“Art. 13.- La liquidación que por expensas necesarias emita 
el Administrador o el Presidente del condominio, una vez 
aprobada en asamblea general de copropietarios, tendrá el 
carácter de título ejecutivo; y, para que las obligaciones 
sean exigibles en juicio ejecutivo, deberán ser claras, 
determinadas, líquidas, puras y de plazo vencido. Se 
considerará que ha vencido el plazo cuando no se hubiere 
pagado dos o más expensas”. 
 
Art. 15.- Agréguese a continuación del artículo 23 el 
siguiente artículo innumerado: 
 

“Art….- Se presumirá para todos los efectos legales, 
incluido los tributarios, que la administración del 
condominio no persigue fines de lucro si los valores 
percibidos se hubieren invertido o utilizado en los gastos y 
necesidades comunes del inmueble, salvo que se ejerciere 
alguna otra actividad económica”.  
 
DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA.- Esta ley entrará en 
vigencia a partir de su promulgación en el Registro Oficial.  
 

Dado y suscrito en la sede de la Asamblea Nacional, 
ubicada en el Distrito Metropolitano de Quito, provincia de 
Pichincha, al décimo quinto día del mes de septiembre de 
dos mil once.  
 
f.) Fernando Cordero Cueva, Presidente. 
 
f.) Dra. Libia Rivas O., Prosecretaria General. 
 
 
 
 
 

ASAMBLEA NACIONAL 
 

EL PLENO 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que, el artículo 26 de la Constitución de la República, 
indica que la educación es un derecho de las personas a lo 

largo de su vida y un deber ineludible e inexcusable del 
Estado. Constituye un área prioritaria de la política pública 
y de la inversión estatal, garantía de la igualdad e inclusión 
social y condición indispensable para el buen vivir;  
 
Que, el artículo 117 de la Ley Orgánica de Educación 
Intercultural, señala que la jornada semanal de trabajo será 
de cuarenta horas reloj, de la siguiente manera: seis horas 
pedagógicas diarias, cumplidas de lunes a viernes. El 
tiempo restante hasta cumplir las ocho horas diarias estará 
distribuido en actualización, capacitación pedagógica, 
coordinación con los padres, actividades de recuperación 
pedagógica, trabajo en la comunidad, planificación, revisión 
de tareas, coordinación de área y otras actividades 
contempladas en el respectivo reglamento;  
 
Que, la Disposición Transitoria Trigésima Tercera de la Ley 
Orgánica de Educación Intercultural, establece que para 
aquellos docentes que cumplen con los requisitos de 
titulación y años de experiencia, por única vez podrán optar 
por ascender antes de los cuatro años establecidos en la 
presente ley en el escalafón, siempre que acrediten haber 
aprobado los cursos que corresponden entre la ubicación 
actual y aquella a la que aspira. Además deberá obtener el 
puntaje requerido en la evaluación para poder ascender;  
 
Que, el artículo 349 de la Constitución de la República, 
manifiesta que el Estado garantizará al personal docente, en 
todos los niveles y modalidades, estabilidad, actualización, 
formación continua y mejoramiento pedagógico y 
académico; una remuneración justa, de acuerdo a la 
profesionalización, desempeño y méritos académicos;  
 
Que, entre los maestros se han generado dudas, respecto a la 
forma en la cual debe ejecutar su jornada, tanto en las horas 
pedagógicas como en las horas relacionadas a actividades 
complementarias;  
 
Que, los maestros que laboraban antes de la promulgación 
de la ley, no están ubicados en categorías de acuerdo a su 
profesionalización y años de servicio como lo establece la 
Constitución de la República; 
 
En ejercicio de sus atribuciones, 
 

RESUELVE 
 
ARTÍCULO ÚNICO.- Exhortar al Ministerio de 
Educación para que a través de un Acuerdo Ministerial 
regule y reglamente las seis horas pedagógicas diarias con 
los siguientes criterios: 
 
a.- Los periodos de clases serán de 40 a 45 minutos. 
 
b.- Las horas complementarias constantes en el artículo 
117 de la LOEI, serán determinadas por la Junta de 
Directivos y Docentes de la Institución Educativa, en 
horarios flexibles dentro o fuera del establecimiento 
educativo de acuerdo a sus necesidades y de la comunidad 
educativa en el marco del PEI (Proyecto Educativo 
Institucional). 
 
c.- Considerar que en los establecimientos nocturnos y la 
modalidad de educación a distancia los periodos de clases 
tendrán un tratamiento especial. 


